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tificaciones a buenta cuenta de aquellas ' obras, suministros. ad
quisiciones y servicios cuya dirección y control les encomiende 
la Dirección General. ' • 

Segundo.-La delegación de la firma otorgada a favor de los 
Jefes de Obras Públicas por Resolución de 29 de mll4"zo de 1963 
se entenderá concedida a favor de los Jefes provinciales de 
Carreteras cuando se trate de obras, suministros adqlllslciones 
o servicios no encomendados a las Jefaturas Regionales. 

Madrid, 22 de diciembre de 1966.-EI Director general, Pe
dro de Areitio. 

MINI"STERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
prorroga el plazo de extinción de los planes de es
tudio anteriores al de 1957 en Escuelas de Arqui. 
tectos Técnicos e Ingeniería Técnica 

Ilustrísimo señor: 

Por Orden de 2 de febrero último «<Boletin Oficial del Es
tadO» del 12) se dispuso que al finalizar el curso académico 
1961ki6 quedaría extinguida. en las Escuelas Técnicas la ense
ñanza Ubre de los planes de estudio anteriores a los estable
cidos como consecuencia de la Ley de 20 de julio de 1957. 

Se hace preciso, no obstante. reconsiderar las circunstancias 
en que se encuentran aquellos alumnos de las Escuelas de Ar
quitectos Técnicos e Ingeniena Técnica a quienes falta. un 
conjunto de disciplinas que allroximadamente constit·uye un 
cU1'\SO académico para terminar sus estumos por los referidos 
planes, a fin de facilitarles la oportunidad de terminarlos, evi
tando las dilaciones que nonnalmente se derivarian de >m adap
tación. 

Por ello se estima conveniente otorgar un nuevo plazo im· 
prorrogable y COIl la duración adecuada para resolver aquellas 
situaciones. 

En su virtud, a propuesta de la Comisión de Enseñanzas de 
Ingenieria Técnica de la Junta Superior de Enseñanza Téc
nica, 

Este Ministerio ha resuelto prorrogar durante el presente 
curso académico 1961H17 el plazo determinado por el número 
primero de la Orden de 2 de febrero del coniente año para la 
extinción de la enseñanza Ubre de los planes de estudio ante
riores a los previstos por Ley de 20 de julio de 1957 en las Es
cuelas de Arquitectos Técnicos e Ingenieria Técnica 

Los alumnos a quienes al finalizar la convocatoria de sep
tiembre del referido curso académico falte por aprotlar dos 
asignaturas como máximo podrán concurrir asimismo como 
última convocatoria para la terminación total de sus estudios, 
a la · ·elCtt'a.ordinaria que por aplicación del articulo 81 del Re
glamento de Escuelas Técnicas de Grado Medio se celebrll4"á 
en el mes de enero de 1968. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 23 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 26 de diciembre de 1966 por la que se 
pIorroga el pla20 de extinción de los planes de es
tudio anteriores al de 1957 en Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Ilustrísimo señor: 

Por Orden de 2 de febrero último (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 12) se dispuso que al finalÍZ8J" el curso académico 
196&-00 quedaría extinguida la enseñanza libre de los planes 
de estudio anteriores a los establecidos como consecuencia de 
al Ley de 20 de julio de 1957 en las Escuelas Técnicas de Grado 
superior y Medio. 

Se hace preciso, no obstante, reconsiderll4" las circunstan
cias en que se encuentran aquellos alumnos de Escuelas Téc
nicas Superiores a quienes falta un conjunto de disciplinas 
que aproximadamente constituye un curso académico para ter
minar sus estudios por los referidos pl~, a fin dfO facil1-
ta:'les la oportunidad de . terminarlos, evitando. las dilaciones 
que normalmente se derivarian de su adaptación. 

Por ello se estima conveniente otorgar un nuevo plazo im
prorrogable y con la duractón adecuada para resolver a.quellas 
situaciones 

En su Virtud, a propuesta de la ComiSión de En!*'ñanzas 
Técnicas de Grado Superior de la Junta Superior t:W Ense
ñanza Técnica, 

Este Ministerio ha resuelto prorrogar durante el uresente 
curso académico 1966-67 el plazo determinado por el número 
primero de la Orden de 2 de 'f~brero del corriente <tño para 
la extinción de la enseñanza libre de los planes de estudio 
anteriores a los previstos por Ley de 20 de julio de 1957 p.n las 
Escuelas Técnicas de Grado Superior. 

Los alumnos a quienes al finalizar la convocatoria Ut: sep
tiembre del referido curso acaeémico falte por aprobar dos 
asigna,turas como máximo podrán concurrir asimismo, como úl
tima convocatoria para la terminación total de sus estudios, a 
la extraordinaria que por aplicadón del articulo 84 del Reglar 
mento de Escuelas Técnicas SUp<!riores se celebrará !'n el mes 
de enero de 1968. 

Lo digo a V. l. para su conoc¡miento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de H66. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica SU:J)el"ior. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
• 

ORDEN de 5 de enero de 1967 sobre ft1ación del 
derecho regulador p,ra la importación de produc
tos sometidos a este régimen. 

Ilustrísimo señor: 

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuacto 
. de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963, 

Este Ministerio ha tenido a tien disponer: 

Primero.-La cuantia del ' derecho regulador para las im
portaciones en la Península e iftas Baleares de los productos 
que se indican son los que expr~samente se detallan para los 
mismos: 
= ===========-=- =_.=~==,=~= 

~roducto 

Carne refrigerada de añojos. I 
Carne congelada deshuesada. 
Canales cerdo congelados .. . 
Pollos congelados .. .. .. ........ . 
Pescac!o congelado ... .... ...... . 
Garbanzos : . ............. ... ........ . 
Lentejas .. .. . ... ..... ................ . 
Cebada .... .. ..... .................... . 
Maiz ... ... .. .. . .. . .................... . 
Sorgo ...... . .......................... . 
Semilla de algodón .. ... ...... . 
Semilla de cacahuete ..... .... . 
Semilla de cártamo .. ......... . 
Aceite crudo de cacahuete .. . 
Aceite crudo de soja ............ ¡ 
Aceite crudo de algodón .. ... . 
Aceite refiDado de cacahuete. 
Aceite refinado de · wja ...... . 
Aceite refinado de algodón .. 
Aceite crudo de cártamo ..... 
Aceite refinado de cártamo .. 
Harina de pescado .. ... .... ... . 

Partida arancelaria 

--------
Ex 02.01 A-1-a 
Ex 02.01 A-1-b 
Ex 02.02 A-2-b 

02.02 A 
Ex 03.01 C 

07.05 B-1 
07.06 B-3 
10.03 B 
10.06 B 
10.07 B-2 
12.01 B-1 
12.01 B-2 
12.01 8-4 
15.07 A-2-a--2 
15.07 A-2-a-3 
15.07 A-2-a-5 
15.07 A-2-b-2 
15.07 A-2-b-3 
15.07 A-2-b-5 

Ex. 15.07C-4 
Ex 15.07 C-4 ' 

23.01 

Pt.as. Tm. 
neta 

12.800 
!l.l~ 
6.000 

12.000 
12000 

1.000 
1.000 

474 
384 
945 

1.000 
10 

1.000 
1.276 
1.638 
2.500 
2.776 
3.138 

. 4.000 
2.500 
4.000 

10 

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor d~sde JI! fecha 
de publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 12 de enero de 1967. 

En el momenw oPortuno se determinará por este Deparla..
mento la cuantía y vigenCia del d~recho regulador del siguiente 
período. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos sños. 
Madrid, 5 de enero de 1967. 

GARCIA-MONOO 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. 


